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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Aprueban listado de empleadores elegibles 
que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el D.U. Nº 127-2020 y 
establece otras disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 068-2021-TR

Lima, 19 de abril de 2021 

VISTOS: El Memorando N° 0473-2021-MTPE/2 del 
Viceministerio de Trabajo; la Hoja de Elevación N° 0141-
2021-MTPE/2/16 de la Dirección General de Políticas para 
la Promoción de la Formalización Laboral e Inspección 
del Trabajo; el Informe N° 0024-2021-MTPE/2/16.5 de 
la Dirección de Supervisión y Evaluación de la Dirección 
General de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo; el Informe N° 23-2021-
MTPE/2/16.3 de la Dirección de Políticas y Regulación 
para la Promoción de la Formalización Laboral, 
Inspección del Trabajo y Capacitación y Difusión Laboral 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo; la 
Nota Informativa N° 0057-2021-MTPE/4/13 de la Oficina 
General de Estadística y Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones; el Informe N° 0920-2021-MTPE/4/13.2 
de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones de la Oficina General de Estadística y 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones; y el 
Informe N° 0269-2021-MTPE/4/8 de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, se dictan 
medidas extraordinarias y temporales para promover 
la recuperación del empleo formal, incentivando la 
contratación laboral y preservación de puestos de trabajo, 
a través del otorgamiento de un subsidio a empleadores 
del sector privado afectados a consecuencia de la 
propagación de la COVID-19;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, establece que el Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo es la entidad encargada de 
determinar mensualmente a los empleadores del sector 
privado para la asignación del subsidio, lo que incluye 
identificar a los empleadores que resulten elegibles, 
efectuar su calificación y efectuar el cálculo del monto que 
corresponda por dicho concepto;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia Nº 127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, prevé que, mediante resolución ministerial, 
el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprueba 
mensualmente el listado de empleadores elegibles del 
sector privado que han calificado para la asignación del 
subsidio y el monto que corresponde por dicho concepto, 
de acuerdo con las condiciones reguladas en dicho 
Decreto de Urgencia;

Que, el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 004-2021-TR, Decreto Supremo que dicta 
disposiciones reglamentarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 127-2020, Decreto de Urgencia 
que establece el otorgamiento de subsidios para la 
recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones, señala que la Dirección 

de Supervisión y Evaluación de la Dirección General de 
Políticas para la Promoción de la Formalización Laboral 
e Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo, es la unidad orgánica encargada 
de determinar mensualmente a los empleadores del 
sector privado para efectos de la asignación del subsidio, 
lo que incluye identificar a los empleadores que resulten 
elegibles, efectuar su calificación y el cálculo del monto 
que corresponda por dicho concepto;

Que, a través del informe de vistos, la Dirección 
de Supervisión y Evaluación de la Dirección General 
de Políticas para la Promoción de la Formalización 
Laboral e Inspección del Trabajo determina el listado 
de empleadores elegibles del sector privado que han 
calificado para la asignación del subsidio y el monto 
que corresponde por dicho concepto respecto al mes de 
noviembre de 2020;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia N°127-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones, señala que el Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo remite mensualmente al Seguro 
Social de Salud – EsSalud el listado de empleadores 
elegibles del sector privado que han calificado para 
la asignación del subsidio, así como el monto que 
corresponde por dicho concepto;

Que, en atención a lo expuesto, corresponde emitir 
la resolución ministerial para aprobar el listado de 
empleadores elegibles que calificaron para la asignación 
del subsidio y el monto que corresponde por dicho 
concepto respecto al mes de noviembre de 2020, 
en el marco del Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, y sus 
normas reglamentarias y complementarias, así como 
encargar a la Dirección de Supervisión y Evaluación 
de la Dirección General de Políticas para la Promoción 
de la Formalización Laboral e Inspección de Trabajo 
la remisión a EsSalud del referido listado y del monto 
correspondiente; 

Con las visaciones del Viceministerio de Trabajo, de 
la Dirección General de Políticas para la Promoción de 
la Formalización Laboral e Inspección del Trabajo, de 
la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo; el artículo 5 de la Ley Nº 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo; el artículo 4 y el 
numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia 
N° 127-2020, Decreto de Urgencia que establece el 
otorgamiento de subsidios para la recuperación del 
empleo formal en el sector privado y establece otras 
disposiciones; el numeral 2.4 del artículo 2 del Decreto 
Supremo Nº 004-2021-TR, Decreto Supremo que dicta 
disposiciones reglamentarias para la aplicación del 
Decreto de Urgencia N° 127-2020, Decreto de Urgencia 
que establece el otorgamiento de subsidios para la 
recuperación del empleo formal en el sector privado y 
establece otras disposiciones; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar el listado de empleadores 
elegibles que han calificado para la asignación del 
subsidio creado por el Decreto de Urgencia Nº 127-2020, 
Decreto de Urgencia que establece el otorgamiento de 
subsidios para la recuperación del empleo formal en el 
sector privado y establece otras disposiciones, así como 
el monto que corresponde por dicho concepto respecto 
al mes de noviembre de 2020, el mismo que se incluye 
como Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial. 
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Los empleadores incluidos en el presente listado 
gestionan el desembolso del subsidio siempre que, 
previamente, acrediten el cumplimiento de las condiciones 
indispensables en la Ventanilla Integral Virtual del 
Asegurado - VIVA del Seguro Social de Salud - EsSalud, 
de conformidad con el numeral 9.2 del artículo 9 del citado 
Decreto de Urgencia N° 127-2020.

Artículo 2. Encargar a la Dirección de Supervisión y 
Evaluación de la Dirección General de Políticas para la 
Promoción de la Formalización Laboral e Inspección del 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
la remisión a EsSalud del listado de empleadores elegibles 
del sector privado que han calificado para la asignación 
del subsidio, así como del monto que corresponde por 
dicho concepto, conforme a lo dispuesto por el citado 
Decreto de Urgencia Nº 127-2020.

Artículo 3. Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y de su Anexo en el portal 
institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (www.gob.pe/mtpe) en la misma fecha de 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
diario oficial El Peruano, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1945273-1

Designan Director Ejecutivo del Programa 
Nacional para la Empleabilidad del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 070-2021-TR

Lima, 19 de abril de 2021

VISTOS: El Memorando N° 0274-2021-MTPE/3 del 
Despacho Viceministerial de Promoción del Empleo y 
Capacitación Laboral; el Memorando N° 0328-2021-
MTPE/4/12 de la Oficina General de Recursos Humanos; 
y el Informe N° 0293-2021-MTPE/4/8 de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nacional para la Empleabilidad 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de 
Promoción del Empleo y Capacitación Laboral, de la 
Secretaría General, de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el numeral 8) del artículo 25 
de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
y la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor ÁLVARO ANDRÉS 
CALADO BRYCE en el cargo de Director Ejecutivo del 
Programa Nacional para la Empleabilidad del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1945274-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Incorporan Disposiciones Complementarias 
Transitorias  al Reglamento de Calidad de la 
Prestación de los Servicios de Saneamiento

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 010-2021-SUNASS-CD

Lima, 16 de abril de 2021

VISTO:

El Informe N° 021-2021-SUNASS-DPN de las 
direcciones de Políticas y Normas y Fiscalización, el cual 
presenta la propuesta de modificación del Reglamento de 
Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
011-2007-SUNASS-CD y su correspondiente exposición 
de motivos.

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del párrafo 3.1 del artículo 3 de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, faculta a los 
organismos reguladores a dictar, en el ámbito y materia 
de su competencia, los reglamentos, normas de carácter 
general y mandatos u otras normas de carácter particular 
referidas a intereses, obligaciones o derechos de las 
entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios.

Que, el artículo 19 del Reglamento General de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(Sunass), aprobado por Decreto Supremo N° 017-2001-
PCM, establece que la función normativa permite a la 
Sunass dictar de manera exclusiva, dentro de su ámbito 
de competencia, reglamentos, directivas y normas de 
carácter general aplicables a intereses, obligaciones o 
derechos de las empresas prestadoras o actividades bajo 
su ámbito o de sus usuarios.

Que, en ejercicio de la función normativa, mediante 
Resolución de Consejo Directivo N° 011-2007-SUNASS-
CD se aprobó el Reglamento de Calidad de la Prestación 
de los Servicios de Saneamiento, el cual ha sido 
modificado por las resoluciones de Consejo Directivo 
Nros. 088-2007-SUNASS-CD, 100-2008-SUNASS-
CD, 064-2009-SUNASS-CD, 034-2010-SUNASS-
CD, 061-2010-SUNASS-CD, 025-2011-SUNASS-CD, 
041-2011-SUNASS-CD, 042-2011-SUNASS-CD, 008-2012- 
SUNASS-CD, 044-2012-SUNASS-CD, 028-2013- 
SUNASS-CD, 016-2016-SUNASS-CD, 004-2017- 
SUNASS-CD, 045-2017-SUNASS-CD y 
061-2018-SUNASS-CD.

Que, la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, aprobado mediante el Decreto 
Legislativo N° 1280, estableció entre las funciones de la 
Sunass la supervisión en la ejecución de los contratos 
de asociaciones público privadas vinculadas a la 
infraestructura pública y/o a la realización de una o más 
procesos comprendidos en los sistemas de los servicios 
de saneamiento.

Que, el Decreto Legislativo que Regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, aprobado mediante 
Decreto Legislativo N° 1362, regula la promoción de la 
inversión privada mediante asociaciones público privadas 
y proyectos en activos, disponiendo que la supervisión de 
los contratos de asociación público privadas en sectores 
regulados se sujeta a lo dispuesto en la Ley Nº 27332, Ley 
Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, y la normatividad 
vigente.


